
ANO LXIK FRANQUEO CONliEKTADO JUEV!'> 28 DE FEBRfiHÜ ÍM ÍHÍQ TELF: 

I 

NUV, 20316 

Tiaaena 
D i a d a d e c a n a de la Pcensa del Re ina de fTluicla y de la^ Reg lón de DeuantB 

fíeal Decreto sobre 
la Academia de Artillería 

(Nota oficiosa del Gobierno Civü) 
Pubilcadón llteial o Integra preám

bulo Real decreto referente a la pér
dida definitiva de condición militar 
de ios actuales alumnos de la Acade
mia de ArtiDeria. Facilita a esta nota 
ia mayor sobriedad al tratar deriva
ción tan dolorosa inevitable conse 
cuencia del absurdo estado de men
talidad y espíritu fomentado en e! At-
raa de ArtiUeria que desde hice tne 
dio siglo vienei ioiponieado ciega-
ihenle a todas su i prontioclfinas co 
mo un debar de resistirse a dlupoíl-
clones emanada» del Poder público, 
a titulo coraprotnlso corporativo, con 
signada bajo firma muchai vecra 
o1)llgaaa en el á bum rebelde y faccfo 
80 a qu8 se hi querido dar 'caiácter 
de supremacía sobre las ordenas ẑ ta 
militares e incluso sobre juramento 
prestado bandera, habrían de der de» 
acertad 13 la* mjdldasQjbierifj al UÍ I 
licür liara todo Eje cito k legislación y 
práctica en materia ascensos milita -
res ^ la obllg»ciótt obedeceilos no 
Seria ni discutible, pero es cierto q»e 
eiá|ste CBS o ha prevalecido, no por 
cliudicacióo, sino por serena elec 
Ción del m«jür crtlflrio, uu «sisiemí 
mucho más parecido al que propug
naban los partidarios de la escala ce
rrada, que al contrario vigente hasta 
el año 26 y sin embargo y a pe^'ir 
acontecimientos de entoncei \Q% ,que 
en. a 'Otibra y a media luz se hao 
abrogado dirección mental y esptri 
tual del Arma de Arti lerin en alianza 
•caso inconsciente con lodos elemen' 
los perturbadores pai»,üO hin cesa
do alizar fuego y pasiones hasta pro
vocar rs «>8 dificnllades y justificar 
estas medidas impuestas por necesi
dad aislar el poiireair del contagio 
del pasado, piÉffUando puedan sa
lir nuevos cficiales deArUIeria pro
cedentes Academia General Militar, 
donde renacerá el espíritu tradicional 
noble amp'io y subordinado gloriosa 
milicia española. La constante selec' 
oiÓQ h i b a hecho en Cuerpos del Ar
ma no encuentren más que jrfes y 
,ofiGl|'ei tiiaesiros en virtudes milita* 
repii cutadoB de errores y ofuscacio-
ottl que una época nefasta ciaudba 
cbfMtdel mando permitió proceder 
en iateTigsnclas pertu b^daí por fal
tas doctrinas. El Gobierno espera que 
latfiave sensible medidaqoe se ha 
visioobügido tomar :sea apreciada 

. por pala como necesaria para prepa 
farle un porvenir más 'r nquilo y ló 
Itdo en cuanto al funcionamiento nor
mal y disciplinado de sus Instituclo-
aes militares. 

«Preámbulo del Real Decreto 
9 que hace referencia ia ante* 

riorNota». •. 
. Seño»: Los frecuentes casos de In* 
dliciptina registrados en ios trea úiii-
ttios cursos de la Academia de Arti' 
llerio, no obstante el exfua zo de su 
acertf da, ene g ca y celosa dirección 
]̂  él empeño d l̂ profesorado por evi 
tarío, hin ofrecilo u i carácter colec
tivo de tan notoria gravedad, que h&n 
tijifdo la atención del Gobierno de V. 
M, en ia necesidad ugeote y perento-
lia de intervenir con energía, que en 
este caso lo es xa.k% «ensib'e y dolo-
rQíilo por tener que afectar la resolu
ción a ilusiones e lutereses de las fa 
mitias, sólo en algunos casos respon 
sables del deplorable espíritu reinaa" 
te en tan prestigioso centro militar. 
B' ú i o o remedio p9sHjl8 ÍI SÍ quiere 

establecer una zoi'sa de aislamiento 
ende ¡as promociones que han reali
zado o presenciado actos que incapa
citan para conesgr^r la investidura 
militar y las que en lo futuro nu'ren 
el cuadro de mando del Arma de Ar-
li'lería, es declarar paisanos, sin otra 
clrcunüt»ricia militar que el abono de 
Uempo servicio en IR Academia para 
f\\ cAruputo por el que les correspor-
detia préster en ¡as fitas del Ejército 
B todos lea que f'ende el año 1926 
haitH 'a fecha h»r< f'gurado como 
alumno» en las listas de la Academia 
de Segovlfl. Pero corno parece posi
ble »in daño para nadie certiticarlen 
la validez de las materias aprobadas 
con ap'icacíón a carrerea o activida
des civiles, los Ministerios correspon
dientes propondrán al Consejo de mi-
nUtros las medidas a tal fin necesa
rias. Por otra parte está justificado 
que lasfamiliiís que lo deseen obten
gan una indemnización familiar pro-

' porcionada al rúmero de cursos apro
bados y también que la Academit», 
como Centro orgáoico que pronto ha 
de renacer,subsista,aunque con redu
cido personal de su plantilla, el que 
h^b'á de dedicarse a cursos y esta 
dios especiales que el Ministerio del 
Ejército organizará. Por todo lo ex 
puesto, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de ministror, 
eleva a la aprobación de S. M. el pre
sente proyecto de Real decreto.—Ma
drid, 27 de febrero de 1929.--Señor: 
A los Reales pies de Vuestra MPJ»»-
tad.—Miguel Primo de Rivera y O -
baneja. 

Real Decreto 
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de ministros y de acuerdo 
con éste vengo en decretar lo si-
guíente: 

Art. 1.° Serán beja deficitiva en la 
Academia de Artillería la totalidad r̂ e 
alumnos y aférecesalumnos déla mis 
ma licenciados con arreglo al ariicu'o 
8.** de mi Decreto 19 de este mes de 
la Presidencia del Consejo de miois-
tros, c u a l q u i e r a que fuera la 
situacióa que en dicha fecha se en
contrasen. 

Art. 2,° Los alféreces alumnos que 
drjen de serlo por aplicación del ar̂  
ticulo anterior y aquellos otros fueron 
baja a partir 1." diciembre 1928 como 
consecuencia faltas cometidas en 
Academia, quedarán en situación mi
niar «Separados del servicio», que 
define ia ley 28 junio 1918, y, por 
tanto, no tendrán der«cho a dislruter 
beneficios señala la ley ̂ 8 junio 1911 
para los alféreces a'omnos que hu 
hieran sido baja en las Academias 
militares por no haber terjninado el 
plan de estudios, tampoco 'es serán 
de aplicación las deposiciones' hoy 
vigentes .para ingreso en oticialdad 
complemento. 

Art. '3.° Para cumplimiento deberrl 
militares que se exigen todos los ciu
dadanos, seta de abono a, los elfé'e' 
ees alumnos y a los alurnnos la tota 

* lldad ds! tiempo que híiñ permaneci
do en la Academia, Ingresando por 
tanto, desde luego, o en el momento 
de su alislaraiento,en la situación mi
litar correspondiente, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de Recluta
miento. 

Ari.° 4,° Los padres, tutores o en
tidades que hubieran venido sufra* 
grando los gastos carrera alumnos y 
a'fé eces alumrios durante su perma' 

Informucidn 

Se concede la placa de la Orden 
San Hsrmeii'gildo AÍ Maquinista Ma
yor, don JoséL^pufnte P.zueio. 

*-'^i Di rio Oficial publica roncurf o 
<p'3ra que se yenda sin formalidades 
de Subasta el criñonero «Alvaro de 
Baza.» qua se encuentra dado de 
baja en la A mada en el Arseoal de 
Cartagena. 

—Se nombra Comandanie del des
tructor «A'seiio» al Capli^n de Corbe
ta don Dimas Regalado y López 

—Se promueve a su inmediato eir-
pÛ o al Maquiüî t?) Oficial de segunda 
clase don Fausto Perígón López. 

-—Se diopone embarque en el Cftño-
x\tv> «Car-, lej -' » e! Contador rie Fra-
gaín don Jiilo O e'O Niva'Ct'és. 

lonlereDcia 

i)K FÚTBOL 
El Cartagena a León 

En el iren rápi<̂ o He meñma mar
chará a León ei equipo titubar de Car-
tagenr<, a contender en partido de Li
ga con ia «Cultural Leonesa» el pró
ximo domingo. 

isl equipo del «Certegena» aline<>rá 
8: Jetú ; Pez, Pe pele; Garda II. Ps-
lahi, Jáureguí; Adolfo, Sanz, Castro, 
Garda I, BHyo, 

Lleven feliz viaje y mucha suer
te. 

C. 

C A S A Ü.—MAYOR 13 

Gran surtido en gramófonos 
y discos Odeón y La Voz 

de su Amo 

nencia en Academia, tendrán derecho 
a percibir a su petición y por una so
la vez la indemnización de ocho mil 
pesetas, si se tratase de alférez aloro-
no de 5 ° año; de seis mil quinientas 
si fuese de cuarto año, y de cuatro 
mil cuando se refiera a alumno d e 
3." y 2,» año. 

-Art. 5." La Academia de ArtiUeria, 
como centro orgánico, subsistirá con 
plantilla reducida de mando y aomi • 
olstraclón que determine el minisi o 
de Ejército.qulen a su vei señalará U 
misión a desempeñar por ella, Ínterin 
se incorporen primer os alumnos pro
cedentes Academia General Militar. 

Art. 6/> Por Mloiiiterio se habliita-
.rá con toda urgencia crédito necesa
rio para ejecución eite Real decreto. 

Art. 7." Qjeda autorizado Presi
denta Mi Consejo Milaiatrus para pu 
blicacióo, de acuerdto con los otros 
Departamentos Ministeriales, a quie* 
nos competa, las diiposiciones nece
sarias para dar validez académica a 
las asignaturas cursadas y aproba-
a s en Academia Arlilleria que pu
dieran tener aplicación otras carreras 
civiles. Para mejor cumplimiento es
te precepto «e cosstítuiráo comíalo' 
nes mixtas formadas por un repre
sentante Micdsterlo Ejército y'otro del 
correspondiente Ministerio Civil, los 
que estudiarán y propondrán el cua • 
dro de asigoaturai válidas para cada 
carrera, quedahdo igualmente autori
zado, para dictar dlsposiclonas nece
sarias para niejor ejecución y des
arrollo este Decreto. 

Art. 8." Coaira lat dispoilciones 
de este Real Decreto, no ae admitirá 
recurso aiguno.->-Dado •n.Palaoio a 
2t de febrero 4t 1929« 

(Por telégrafo) 
Madid.— a Junta Nacional 

desi nada lecientemente • h a 
abierto una suscripción para eri
gir un Monumento en Madrid a 
la líeina Madre. 

La referida ¡unta dice que es 
una empresa obligada,para iiacer 
p rdurables l a s vir udes de 
la l^eina sin mancha; las t redi 
lecciones de un pueblo y a con 
tinui ad de a Monarquía sobre 
las vicisitudes de los tiempos, 

Madrid.—Hi llega o la Infan
ta Eulalia, recibiendo a sus hi
jos. 

Madri'.—En el Centro germa
no español dio una conferencia 
el Padre Gafo, acerca de' mo-
D ento social de España. Afirmó 
que sin la acción católica, como 
la define el Papa, es imposible 
la solución del programa social. 

Refiriéndose a España di;o 
que el Gobie no actual ha des-
a rolla lo una politica social de 
enorme avances, siendo induda
ble f'I éxito es-peclalmente de 
los Ministros de Trabajo y Ha
cienda que son católicos militan-
res. 

Madrid.—La «Gaceta» dis o 
ne que las oposiciooes en la ca
rrera diplornátlca para \ roveer 
treinta y cuatro plazas de se 
cretarios de tercera clase den 
principio el día veinte de mayo. 

—Prórroga por un año el pla-
zp para solicitar préstamos en 
las Cajas Provinciales de Cré 
dto. 

—Aprueba provisional i ente 
el reglamento de la Escuela de 
Aeronáutica. 

—Dicta reglas para e pago de 
las mensualidades a las clases 
pasivas. 

Madrid.—En el Comité de en
lace de las Exposiciones de Se
villa y Barcelona, se haUan de 
posítados los sellos de propagan 
da de aquellas, qué han circula
do tres dias. 

. Diariamente el Comité recibe 
numerosas peticiones délos co
leccionistas de todo el mundo. 

Ayer se hicieron pedido por 
valor de jcuarenta y cinco mil 

/pesetas. 
Badajoz.—'En la iglesia de San 

Andrés ha si4o bantiíado un sol
dado de caballería» apadrinando 
le su apftán. 

A ministró el Sacramento el 
capellán del ¡¡regimiento «Villa-
rrobledo», asistiendo a la cere
monia los jefes y oficiales. 

San Sebastián.—Es violentísi
mo el temporal de viento. Han 
entrado de arribada forzosa va
rios pesqueros. 

En la Casa de Socorro, han si
do auxiliados varias persoiíáis 
que sufrieron heridas al ser de
rribadas por el huracán* 

Valencia.—El Ministro de Eco
nomía señor Con|e de los An
des llegará el sábado y regresa
rá a Madrid el lunes. 

La Habana.—Se ha descubier
to un com.lot para atentar con 
tra a vida del presidente Macha 
do. El complot tiene Índole revo
lucionaria habiendo sido dete
nidos varios cabecillas 

No ha podido detenerse al f x-
ministro del Interio Inturralde 
acusado de participar en el mo
vimiento. 

Roma.—Ante el Gran Conse
jo Facista Muss íiiiii explicó los 
trabajos de selección par =i desig
nar los candidatos para las elec
ciones de Maizo. 
El Papa ha encargando a Bertra-
mi de todas las (Jbras en la ciu • 
dad del Vaticano. 

Méjico.—Hi sufrido ui ácci-
denf'éel apatatp tripulado por 
Limberg y su novia, resultando 
estos ilesos. 

Miami-Beach.—Sharkey, ven
ció p r puntos a Stribling. 

Antes del encuentro Uzcudum 
desafió piiblicamente al vence
dor. 

Nueva Yoik.—Los españoles 
Ara y Alvarez, en match de 
bctxeo vencieron netamente a 
Hardensón y Costell . 

Boques de guerra 
Prácticas 

Ayer efectuó prácticas en alta mar 
el submarino <C-i>. 

Hoy han efectuado prácticas en al* 
ta mar los Subraaripos «B.2> y •B.4>. 

Cuando llega papá de 
la oficina „molido", ner
vioso, harto de „tanfos 
por ciento" y de „muy 
señores nuestros", con 
dolor de gsibeza y vpeso 
en el cerebro", (que bien 
le sientan dos 

Tabletas de 

Aspirina 
En pocos momentos so 

, alivian los dolores, se écabú 
el censando, se calman los 
nervios y vuelve la sonrisa 
a iluminar el rostió de papé. 
Es completarüenie inofensiva 

IgUBlmenle admirable contra 
jflolores de milelds y otdo, neu
ralgias, reumatismo, excesos 
atcóUóIfcos, etb. Resularita 
la circul<tci4<.i. 
» táediáCente 

tabletas sueltas! 
i>ttci_ie expenden tambf^ 

en lobres ori|Un&' 
f:cs de dbs tabletas. 

II i < # * 


